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Art.lQ - DENOMINACION Y REGIMEN DE FUNCIONAMIENTO-

La FundaciÓn , denominada hasta ahora HOSPITAL
SN GABRIEL", tenra a partir de ahora la
denominación de "RESIDENCIA SAN GABRIEL .

Se regir. por lo dispuesto en la Real Orden de 19 de
Enoo de 1.901, par las presentes Estatutos, y en lo no
r'eulado por el ].os por las dieposi iones de la Le.i
12/1.994,, de 17 de Junio, de Fundaciones del País Vasco
y disposiciones concordante

En todo caso estar  omoti da al Protectorado del
- y ......... ' ....-

i nscr ± 2 c ir en el Reqi str-o de °undaci once del n•i codo
D opm- t am, a n t o.

ArtQ. 2 - FINES-

La Furr4.....,in ti ene como objeto 1,4 .rgj da y aol otenci a
do . quc1 1 ci :e'-oonas que, dadas su edad y
cInc n5t..n .55 familiares, sOcialas, sanitarias o
econ6mi ose, precisan atención isdividual izada.

En el esar'nallo de sus actividades se regi.r á por el
pninci o do pubi icidad cufiint do CUS OJJ5t1 'ioa. í
actividades, j cama con o de ohic f jvjdad en la
sCieccidn de su-a beneficiarios,

Ar'tQ.Q - BENEFICIARIOS-

1.- 9ordn :eneficianica de la Fuñdc Ón mquel 1-as
Personas g '.-2, encontr.ikndose en las ci rcunst ..aflc:i as
ex presadas en el art.29, sean vecins da Honda"nibia
con una en:iqü edad su enior a diez a

No -ce exiir . el plazo .iinimO de vercidad uand,
ex 1 oti ando sl azs-c vacan n-s ..C5.rat: e lo
FundaciÓn -SOñOl dar-e que se 0U(flI:;l en en al candi. cato 1 cc
nc st-antes r-ecui sito,

La selección de '.cs se o+ectuar poro!
F'ctr-cnoto toni ondo ... r--s.	l l en CLLOn - C	:j-'l. loe
c:r:t.-er:. os de -emc:.od,-ad, o... --:::un5tcn-, y in que b a.:o

flq pfltUA ,! 'Pr1 lFrcLOO
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ningún aspectoQueda producirse discriminación alguna
por razón de: origen, creencias, raza, o afinidades
politicas o de otra psperie.

2.- Los bene+iciarios podrán tener el caracter tanto de
acoidcs o internos de la Institución, como externos a

no el  a.
co

 

 
El Reglamento de Réqirnen Interior regulará y
especificará la atención que se haya de prestar a cada
una de ambas ciases de beneficiarios.

- oRGu •;oi :PZCT:7C Y DM.tNiTI0N-

La Fundación será gcbernada,dirigida y administrada
por un Patronato que estará compuesta por un mn mo de
cuatro personas y un máximo de diez y ocho.

Componen ci Patronato:

) En todo caso, los cuatro patronos recogidos en la
Real Orden del 19 de Enero de 1.901 9 a saber

-ElAlcalde- de la Ciudad de Hondarribia.
-ElPárroco de la Iglesia Matriz de Nuestra Sra. de la
Asunción y del Manzano.
-1 Médico Titular de Sanidad.
-El Farmacetico Titular de Sanidad.

E) Nueve personas elegidas en función de sus cargos

-Superiora de la Hijas de la Caridad de la Comunidad
de Hondarribia.

-El Presidente de la Comisión de Bienestar Social del
Exmo.Pyuntarniento de Hondarribia

-Párroco de la Parroquia de Betharram de Hondarribía
-Párroco de la Parroquia de los Padres Capuchinos de
Hondarri bi a.
-bad Mayor de Hondarribiko Itxas Gizonen
de Hcjndarribia.

- c'.csj dente de la Hermandad de Labradores de Honda-
rr b i a,

-Presidente del Hogar del Jubilado, Casino Zaharra de
Han dar 

-Presidente de Critas de Hondarrihia.

!! flt$	tCtUW
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-Un Residente, o acogido interno, de la propia 
P idan-ci a

(2) Cinco vecinos da'ia ciudad de Hondarribia, de
reconocida entrega y trabajo en -Favor de la labor
soci,J que desarrolla la Residencia San Gabriel.

El Presidente ic será el 'lcaide de la Ciudad y el
Vicepresidente Ci Cura Párroco de la

 Iglesiade N    Parroqui alL1eStJ Sear-a da la AsUn ción y del Manzano El
Secret.ric y Tesorera serán elegidos entra Ci resto delos miembros del Patronato

.a::-onatc de = -an rCsjcir en la
ciUdad da HOfldari '/ CCSar CO SU COrdjcin
cuando pierdan dicha residencia

Elc,2r d mi amc•ro del Patronato será onorjfjco y..., ..-O 2c_,

Segunda.- s actual articulo 21 1 pasará a ser elart iCUI o 22, c=;7i a s iguiente redacción.

ArtQ.22Q_ APLICACION DE RECURSOS

Lo recursos da la Fundación se 
d estinarán ! una vezcubiar- 5

 as nCcCsj dadas mini mas de func±o p a(nj ento

sto 
ymanteninito, a la atención de los 

ben aficíar. ics, sean•acoqid internos, o externos.

Tercera, Modificar la numeración de los restantes ar-t cul Os de lo actuales eSt atutos, adaptar, do su numara la cue -..:l a da la nueva redacción dadaa los.1s 
prL mar os, y susti. tu'fando an tcdZ5e lo la refe-

l	3L.Ut. de Gobierno » p or la de atronato,

SEGUNDO.- Encomendar al Sr. dnt para que se prj -a la radaco: n de lc OUCVCS estatut-•s rafundi dos.,
da conf or-m: dad con laS mcdi fi ca an

p rLI tn-5 •dalnt ar Lcr a:uedr

PUE BflUTU& 2 NDEL PICkLloO
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TERCERA. - Someter los nuevos esatutos re-fundidos  para
su inscripción, previo informe favorable, al Registr
de fundaciones del 1partamentc de Justicia o, en su
caso al registro de Fundaciones Bene+ ico Particul are
del Departamento de Trabajo y Seguridad Social, de c
formidad con lo dispuesto en El Articulo 40 y Dispos
cián Transistoria Segunda de la ley 12/1.994Y F'AF QUE As:r CONSTE EXPIDO EL PRESENTE CERTIFICADO
L DE JUNI3 DE .

.JTE:LI: 'ED-J;	EL

S Ca n
ESTE

fl,4fl elao*nruA 4 flp€t ICELAX
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ESTATUTOS DE LA FUNDACION 'RESIDENCIA SA'I GiJ

DEHONDARR 1 BIA

- DENOMINACION Y REGI4ENDE FUNCIONAMIENTO_

La Fund .ac±&-1 , denami. hasta ahc " HSFITL SANBRTFL tendr-a a partir de ahcjr.a la 
d eflom j nar-jón d'RESIDENCIA SAN GABRIEL '.

S 
eirá por 1 o dI uest en la Real Orden d 19 de Enerode 9011. , por los r esentes EstatLLtoC y en lo no ret1 adosor i1c, por las diapo ion 

de la Ley 12/1..gQ a de 1'
o. y

n todo caso es:ar 
somej da al Protectorado dl Departarnande Jua- c. a del 9ohj. ernrl u

PreVi a su 1 nao -1 pci Ón ende OrC de 1 dj cd Depart

Art.22 - FINES-

.a daci3ri tiene como oba la aj y asis0 de1 s oerson oue dadas, SU edad y ci r cunst ,anc 4 as-1'r aoc± sanitar.as o 2conÓnj--aS prCcisn1 od'L '-'1 dua. 1 ada.

1 de..0i l de ss actl vi dados s	por allo de Lbi-ad su	nt de sus y'-1 dacjea así como por el de
en 3. a aele0c4si:s bene 1 ci sri os

ArtQ.2 - DOMICILTO..

a undso±án ians su :iomicjlLs en l G, cí.tdd d Hond5r . jb ....5,csrraa n1mo0 9

- AMITO TERRITORI_

a ••-' n dT sar. ro l 1 ará sus acti vidads en Honrr. j hi.
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- BENEFTCIALd-fr

1.- Sern bsne-ficiarios de la Fundaci-ón aquellas personas
encontrndcse en las cicunstancja expresadas en el

rt22, san vecinas de Hondarribia con una antigüedad
uparic.r a diez aas

'o a•igirá el plazo mínimo de vencidad cuando, existiendo
azas vacantes, el Patronato de la Fundación considere que

a cumplen en el candidato los restantes requisitos.

lscci6n de los beneficiarios se efectuará por el
atronato teniendo para ello en cuenta aquellos criterios de
vecindad circunstancias, y sin que bajo ningún aspecto
ueda producirsa discriminaci ófl alguna por razón de: origen,
:r'eanc:ias, raza, o afinidades políticas a de otra especie.

1.- naf .L Ct. os •:o-•-i cru:•r tanto ce
acocidos. o internos da la institución, como externos a ella..

El Reglamento de R'ógimen Interior regulará y especifjcar áLa
•atenci ó  que z  haya de prestar a cada una de ambas ci asee
de beneficiarios.

- ORGANOS DIRECTIVOS Y ADMINISTRACION-

La Fundación será gobernada,dirigida y administrada por un
'atr'onato que estará compuesta por un mínimo de cuatro
ersonas y un mxírno de diez y ocho.

amp onen ci Fatranato

En todo caso, los cuatro patronos recogidos en la Real Orden
del 19 de Enero de 1.901 7 a saber

El Alcalde de la Ciudad de Hcndarrjbja.
Fr°roco de la Iglesia Matriz de Nuestra Sra. de le

sunc.ón y del Manzano.
- Mdja Titular de Sanidad.
-El Farinaceútico Titular de Sanidad.

Nueve personas elegidas en función de sus cargos:

-SUQP~ rI rra da la Hijas de la Caridad de la Comunidad d
ondarr i  i a.

-E 9rç4 dent de 1. a T,4 5n d Si enastar Soc± 1 del
E;cmc, y nf.arni ante de Handarri bi a..

-.rrcos d a Parroquia de Satharnam de Handarbj3

.a
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-ti-rncde la Parrocui; de ca F.•adro C:4.uchinoo de H

-bad Mayor de Hondar-nibiko Its 9nnn :of-adj a, de

Hondarri bi a.
-Presidente de la Hermanad de Labradores de Hondarr-ibia.
-F'resiiente del Hogar del Jubilado, Casino Zeharra de Hon-
darrjbia.
-Presidente de Cáritas de Hondarribia
-Un Residente, o acogido int grnz, de la. pr-opio. Reidencia.

C) Cinco vecinos de la ciudad de Hondaribia, de reconocida
•entr-ee y traba j o en favor de la labor- social que desarrolla
la Residencia San Gabriel.

El Presidente lo será el Alcaide de la Ciudad y el Vice-
resi dente el Cura Pr-roco de la iglesia Parroquial de

do 'a o-unn '5r '.1 deiManzonc.. El Secretar! o

r-?5cr--•er-O -i-e- an eic;i ic:u cn'a el 2,D5	 dis.

Patronato.

Los miembros del Patronato deberán residir en la ciudad de

H.:nd.arr :hia, 1 ce-serán en su condición, cuando pierdan dicha

El :ar:o de :j emhr-o .-1 Pet-on.cto Será honorifico
.4 LI

Art2.7Q —

El mandato de los cuatro Patronos, reco;i doe en la Peal
Orden do 1. 90t, así como de los nueve miembros di Patronato
casi nado en función de sus cargos, durará todo al tiempo
ciuo loe mismos serman050an en 21 ejerci..:io de la unción o
osaincj U  da 1 Lar a su desi .:naci ó  cono miembros de la
Las t

mandato de 1 os cinco V'?0. ñOS : :j dC5 a título oerecral
será de cinco anos, pcdl CflC ser ro el CCI doe para pcszer]. Dr-as
man d , •• e. -

Art2.20 —

II c:•PSL .Cn SUS re;poot± VDS caroca o destinos lIC 1 os; cuatro
Fa-tronco .....coodor; 2 n l a Psa 1 r-n de 1•( Y 2
nuevo mi embros di Patronato -el :: .rjido-a en -función ro Sus

dará luar o, la sustitución automática por on.in
."•'o,'n Teas  car.':l -onunar .as, :lT::;::. --  o d mas t: nra.
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La

Las vacantés que se produzcan entre los cinco vecinos
mi mbros del Patronato, por exoiración de sus respectivos
mandatos • muerte. renuncia, ncepaci dad u otra causa aunqu
no -esté prevista en esto Estatutos, se proveerán mediante
acuerdo de 1 os restantes miembros del Patronato de le
Fundación, que no podrá demcrarse más de tres meses, a
nontar• de la fecha en que se produjo la vacante.

.9Q -

El  Patronato constituye l Or qano Supremo de la Fundación.

o / fuera as •l para toda clase de actos y contratos, y
p odrá conferir las del egac ion es o ap cid eramientos que tenga
p or conveniente pero nc podrá disponer de bienes a título
pratuito ni prestar fianzas o garantías por deudas ajenas..

COrr5Spondn al Patronato las siguientes fLInci OfleS

.um1ir y hacr cumplir 10 Estatutos de 1C Fundcjón.

2-Fijar- las ncrma para el obier-no, dirección y adminis-
tración de la entidad.

p:obar las memorias,presupuestos, cuentas y balances
anual es.

a la Fundaci 6n en pleitos, causas y expedientes
d toda clase,

5-Nombrar las personas que formen parte del Patronato de la
Funcac-j ón.

.-dmitiry despedir empleados, con arreglo a la legislación
vi jente,

T'-cordr- la realización de las obras materiales necesarias
para el desarrollo del establecimiento ya ex i tnta así
Corno tambj s n la creación de nuevas obras y estabi cci mi en tos
que respondan a los fines fundacionales, dctndoles de la

r, 1-1 	regi amertari a y admi ni strati va que se esti me
adecuada en cada Caso.

•2-El .borar 105 Fegl amentos de las obras a 2tabl cci mi snts de
ac:erdo con los ci	 : cc de la Fundación, y vigilar y
p romover en el l os el estricto cumplimiento de los fines
i.LnOad1 anales.



-Bcl:Lcitar y recibir toda clase de Préstamos,

:-Resci ver y regular todos las casos que puedan presentarse y
nc ce hallen previstos en los presentes Estatutos.

11-Del2;ar en la Comisión Ferrrancnte o en las personas que

estime conveniente, las Facultades mprend.das en los

nneros 1,2, y 8.

12-rcpofleF -Al Protectorado la adquisición, enajenación o
disposición de los bienes que integran su patrimonio, así

corno le. c0nst!tuCiófl de hipotecas o qravámenes sobre el

mismo. Deberán i La1 monte contar con !a aprobación dl
Protectorado para el ejercicio de las facultades 4 y

Real D2 e'o i4-3--'.S99, art. ect •2 )

La enumeraciÓn hecha Cfl CStC art íCLLI o 8, es meramente
ennci ati va, debiendo además efectuar todas las misiones

.e.n ñO m•enc. eradas se re4 i oren al rni men y buen

erc de la .e und.ci 5n.

Art.lO2 -
El Fstrcnato de la Fundación se reuni á, por convocatori a
dal Prosi dante cuandoéste lo estime conveni ente o lo

sc i citepor un tercio al menos de los miembros dl

F:t:-:natc. En tedo z:asc l '..iez Ci mac

rtQ. 112-

El Patronato de la undaci ón quedará Vál i:1e.mente onsti.tuido
en p mere. corvcce.t0 ... i a i,jizaricico :oncur'r4.fl al menos la mitad

mas uno da lorniembr.Ds.

En unde. ñcnvncatori a será vál da le. c 5i tuci de.

• :uR U 1. era que sea el -rImer-o de mi ambr'es.

Pen. ente conc:derá el uso de !a e.l y dr.:er'm..

e.i ti emno de cada int'erveflci 5n. Las d?c±uí ones se ir

nor ria de votos y el Pr ident ........mi. rá en o :s:: de
El Secretan e 1 'jnt sr it act.a y .-ed irá

r.

Q.
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122-

_as nvocator-ias se cursarn a los mi ambro; de]. Patronato
1 aol onando los aSUntOSO a tratar por lo menos siete di as

antes de la fecha fijada para su celebración, hacindcse
constar la fecha en que Si procediera, se reunirá si

en segur.da convocatori a.

• 132-

Las acuerdos se adoptarán por mayoria de los miembros
rrmsertes.

2.

Al PresidentePesidente del Fatronato de la Fundación, le corresponde:

-Convocar al Patronato por propia iniciativa o a p etición de
un tercio de los miembros del Patronato, presidirlo, dirigir
sus deliberaciones y ejecutar sus acuerdos.

-Asumir la función estc,ra y representativa de la Fundación
en la mas amplia medida, esto es, sin fnás limitaciones que
las impuestas por los acuerdos del Patronato.

t2. 152-

El Vicep r esidente del Fatronatc sustituye al Presidente en
los casas de ausencia, vacante o enfermedad.

Para el mejor orden y diligencia en el despacho de asuntos,
-•

 

 se constituye una Comisión Permanente que estará formada
por CINCO miembros del patronato de la Fundación, designados
pc.r el miamos, los cuáles elegirán en su seno un
Fresi denta. que ostentará su representación, convocar, y

SUS reuniones.

ido
t ad
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art2. 172-

La Ocmi s. ón Permanente tendrá a su carga 1 a	r'acta

administración de la Fundación y la	a1iación de las
acuerdos del Patronato ejerci tanda todas las atribuciones
que sean del eradas par ci Patronato y adar2tando las medidas
urgentes que requieran una solución inmediata.

Art2. 1BQ-

La Ocmi si ón Permanente se reunirá una ve cada 1 5 di as y 1 as
.	...	ri

'-8 horas.

ArtQ. 19Q .-

darte d e la Ocmi a i. J.  F e r man:;- e o: vacará ésta,
am± ará y dará cumol i. mi an:c a loo acuerjos	se adopten

ArtQ. 20Q-

._a Fundad Ón rendirá cuentas al F'rotoctorado meii anta
:..wantarj -bai anca de la. aivaci. ón :jtrj.mcrj.al y ;nemcr...dg
laS art j 'i j ads y gestión del ao.

ArtQ.212- PATRIMONIO Y RECURSOS ECONOMICO

E.. oarii,c.njo de 1C Fr.d;:jn está c:cnotjt:jd	jor loo
- es muehl es e i nmuabl so rsi Cc ondas p- i o ntajic del

eiCr-o±f- io económico cerrado.

isla 'arctos de su crroo-ror-.dier.1-	en
se ,t•:r :or	:ib.ica sn la quE

sI invar	de

--urocs 000námi .... ice  la Furrcacj in se i nteor'an p or- lit
u :.t;mc:ií::.,

:'ec:.:.idos a cue
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.222- APLICACIOÑ DE RECURSOS.

recursos de la Fundación se desti nar.r • una ve
:uhiertas las necesidades nnimas de uncionamjenfo /
-rntenimiento, a la atención dL los ben iciaric, sean
sto eccçidcs intr-no., o e<ternos,

232-

i 

-Direcj y qobierno intricr de la Residencia San
b I . i el , así como de las demás obras y estebl ecirnientos que:rfl 

creados en el futuro por la FLLndaci ón, estará a cargo
1 as oe•-one cue nombre el P.tr-onato de la Fund41c- Ón •

7., s;-ict
ones encomendadas,

sto SEstatutos sólo podrán v,-triarse o re+ormar-se, cuando !a
eayor-ía del Patronato Fundación 10 pro p onga y el.
ProtCctordo del Departamento de Sanidad y Seguridad Social
del Gobierno Vasco, así-lo apruebe.

.25Q- EXTINCION,

caso de sxtinci án de la Fundacj 6n al Patronato elegirá
una comisión Li qti dadora de entra sus mi ambros. El laben
-esul tente de la liquidación se apl icará a otras Fundaciones
o entidadss úbl icas o privadas del tér(njno municipal de
Hondarribia, carentes de ánimo de lucro y con -Finalidades
análogas a las de le Fundación "Residencia San Gabriel',
todo 9110 su jeto si amre a la -Aprobación del
Real Decreto i 4--1,.9°9 art 72. apt39).


